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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Una disposición de cámaras ó depósitos para la  auto- 

purificac ión  ó autodigestión de basuras" - - - - - - - - -

¿ favor de la  Razón socia l: CASA I.IET2CER, Sociedad Anónima, 

domiciliada en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

las  cámaras ó depósitos de que se trata se destinan al 

alojamiento de basuras, para obtener su autopurificacidn ó 

autodigestión, á f in  de que puedan ser u til izadas  para d is t in ­

tos f in es , especialmente para abonos.

la  patente de invención de que se tra ta , ha de recaer 

sobre la  disposición de dichas cámaras que reciben la  carga 

de las basuras en unos recipientes que pueden estar construi­

dos de cemento, manipostería, hierro ó materiales adecuados de 

cualquier clase, llevando dispuesta una boca de descarga en su 

parte in fe r io r ,  y comunicando con otros respectivos rec ip ien­

tes in fe r io re s ,  los  que á su vez tienen otras bocas de des­

carga provistas de imbornales con f i l t r o  y sifón , los  r e c i ­

pientes están provistos de medios para e l  aprovisionamiento 

de a ire , á f in  de que puedan tener lugar las fermentaciones
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de autodigestión ó autopurificación de las basuras.

Un los dibujos adjuntos se representa, por v ía  de ejem­

plo, un caso de ejecución de una insta lación  de cámaras ó de­

pósitos de lo s  comprendidos en e l  objeto de la  patente de in ­

vención de re ferencia . Siendo la  figura 1 una sección v e r t i -  

v  cal y la  figura  2 una planta.

Estas instalaciones pueden componerse de una sola ó de un 

número variab le de cámaras, aisladas una de otra ó bien agrupa­

das bajo diversas disposiciones, y la  representada en e l  dibu­

jo  está formada con dos cámaras dispuestas simétricamente.

En 1 y 2 están los recintos de las dos cámaras, que 

llevan en la  parte superior unas bocas ó aberturas 3 y 4 por 

donde se hacen penetrar las basaras para la  carga, que son 

conducidas por ejemplo mediante unas ca r re t i l la s  volcables 

como 5.

En la  parte in fe r io r  de dichas cámaras 1 y 2 están d is­

puestas otras dos respectivas 6 y 7, que comunican con aque­

l la s  mediante o r i f i c io s  d, y y 10, 11, practicadas en e l  sue­

lo  de las mismas, que forma declive hacia estas aberturas.

En las cámaras 6 y 7 están, por otra parte, practicadas 

* unas ventanas 12, 13, 14, 15 y 16, 17, Id , 19 que nacen co­

municar estas cámaras 6 y 7 con unos conductos 20, 21, 22,

23 y 24, 25, 26, 27 establecidos con tabiques que cierran 

espacios de sección triangular, los  cuales tabiques se re­

montan por los  ángulos de las cámaras 1 y 2 y poseen unas 

aberturas como 2d, 2 d , . . . ,  que hacen comunicar los conduc­

tos 20 á 23 y 24 á 27 con los recintos de dichas cámaras 1 

y 2. las cámaras 6 y 7 llevan  en 29 y 30 unas ventanas para 

la  entrada de aire en las mismas, desde las cuales pasa por

/



las ventanillas 12 á 15 y 16 á 19 á los conductos 20 á 

27, y penetra por los o r i f i c io s  28, 2 8 , . . .  hacia la  masa 

de basuras alojadas en las cámaras 1 y 2, para mantener y 

cooperar á su autodigestión ó autopurific&ción.

hn las cámaras 1 y 2 están dispuestas unas cornisas 

sa lientes 31, 32, 33, 34,y 35, 36, 37, 38, que están adapta­

das encima de los o r i f ic io s  28 para ev ita r  que las basuras 

vertidas por la  parte superior de dichas cámaras 1 y 2 obs­

truyan los  citados o r i f i c io s  de a ire 28.

los  o r i f i c io s  8, 9 y 10, 11, practicados en e l  suelo de 

las cámaras 1 y 2, vienen encima de unos desagües <5 imbor­

nales 39 y 40, provistos de f i l t r o  41, 42 y s ifón  43, 44, 

siendo e l f i l t r o  de quita y pon.

las  aguas y otras materias liquidas que llevan  las ba­

suras depositadas en las cámaras 1 y 2 ó que puedan mezclarse 

con dichas basuras para su tratamiento, corren por e l  declive 

que forma e l  suelo de dichas cámaras, y por los o r i f i c io s  8,

9 y 10, 11 pasan á los imbornales 39 y 40, siendo recogidas 

á la salida de estos, las materias sólidas desde c ie rto  vo­

lumen que arrastren dichas aguas ó materias líquidas, son re­

tenidas por los f i l t r o s  41 y 42 y son extraídas, cuando se 

limpian dichos f i l t r o s ,  por las ventanas 29 y 30.

las  basuras ya autoputificadas ó autodigeridas se ex­

traen por unas puertas dispuestas en 45 y 46.

la  circulación de a ire podrá efectuarse con a ire  compri­

mido ó no, y calentado s i se quiere previamente, á f in  de 

que se produzca la  fermentación mediante e l  fomento de cul­

tivos  de bacterias termófilas y de m icroflora, para favorecer 

los  cuales podrá disponerse la adicio'n ó circulación Ín ter-
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na de aguas de cloacas lí otras materias contaminadas, así 

como de cultivos puros de bacterias de clase variada y por 

elevación de temperatura.

las aguas evacuadas por los imbornales, pueden ser re ­

cogidas para su aprovechamiento.

II 0 1 A

Por la  patente de invención á que se r e f ie r e  la  presente 

memoria descriptiva, se REIVTHDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva:

1 . - De unas instalaciones de una sola o de un número va­

r iab le  de cámaras, que pueden ó no estar agrupadas en d iv e rs i­

dad de disposiciones, para obtener la  autopurificación ó auto- 

digestión de basuras, las cuales cámaras llevan conductos para 

la  circulación de aire u t i l izad o  para sostener dicha, autopuri- 

f icac ión  ó autodigestión en la  masa ce las propias basuras, 

provistas dichas cámaras de d ispos itivos de carga y de descarga.

2 . - De la  disposición, en la  parte in fe r io r  de las cáma­

ras mencionadas en el párrafo anterior, ae unos imbornales con 

sifón y f i l t r o ,  para poder retener y r e t ira r ,  cuando se quiera, 

las materias sólidas desde c ie r to  volumen, que sean arrastra­

das por las materias líquidas que lleven  las aguas ó líquidos 

anexos á las basuras ó los que con las mismas se mezclen even­

tualmente, puliendo ser recogidos uichos líquidos á la  salida 

de los citados imbornales, para su aprovecnamiento.

Sean cuales rueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, defin ida en las an­

ter iores  reiv indicaciones, cual objeto es:

"Una disposición de cámaras ó depósitos para la  autopu- 

r i f ic a c ió n  ó autodigestión de basuras". Consta



Consta la presente memoria de cinco paginas fo liadas ' 

escr itas  por una sola cara.

Barcelona, 5 de Julio de 1926.

£• p. de la  Sazón soc ia l;  CASA MEIüGES, ¿Sociedad anónima,

J, BONET DEL RÍO
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